
 
 
 
 
 
 
 
 
Teoría de las Titularidades la Alimento (Amartya Sen, 1981) 
 
 
"Titularidad": capacidad de acceso al alimento de una persona o familia, por medios 
legales, a través de: 
 

-producción propia 
 
-comercio 
 
-percepciones del Estado o la comunidad 
 

 
"Hambruna": pérdida rápida de titularidades que impide acceso transitorio a alimento 
suficiente. 
 
"Hambre": falta habitual de titularidades que impide acceso permanente a alimento 
suficiente. 
 


